RES. 864/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0004530, Ents. Ns° 1083/19 y 1223/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 6/2016, convocada para el “Diseño, construcción, operación y financiamiento de la infraestructura vial en Ruta Nº14, centro – Oeste, By Pass Sarandí del Yí y conexión ruta Nº14  Ruta Nº 3”, Circuito 3, tramitado en el marco de la Ley Nº 18.786 de fecha 19 de julio de 2011 de Contratos de Participación Público Privada; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de 9 de agosto de 2017, no formuló observaciones, considerando que el procedimiento se había adecuado a lo preceptuado por la normativa vigente, no mereciendo objeciones legales y cometió al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la verificación de que la Resolución de adjudicación provisional concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal, señalando que las actuaciones deberán volver a este Tribunal, respecto de la adjudicación definitiva;  

2) que este Tribunal tomó conocimiento de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 4 de setiembre de 2017, a través de la cual se desestiman las peticiones realizadas por las empresas: Espina Obras Hidráulicas SA y Sociedad Anónima de Obras y Servicios COPASA y Ramón C. Álvarez SA, y se adjudica en forma provisional al oferente Espina Obras Hidráulicas SA y Sociedad Anónima de Obras y Servicios, COPASA por un monto ofertado de U.I. 4.073:894.211 sin IVA, con Leyes Sociales y con cualquier otro tributo o impuesto que correspondiere, por el plazo de 20 años. Se establece en dicha Resolución que en orden de prelación le sigue la empresa Ramón C. Álvarez SA, Grinor SA y Sacyr Concesiones SA y Tover Alcisa SA y Alvac SA, y acordó en Sesión de 11 de octubre de 2017 modificar la Resolución del 9 de agosto de 2017, en cuanto cometía el control de la misma al Contador Auditor destacado ante el MTOP, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante el MEF la intervención del pago por disponibilidad único anual;
3) que posteriormente se remitió proyecto de contrato de fideicomiso de administración a suscribirse entre el MTOP (fideicomitente) y República Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima (fiduciaria) con el objeto de la administración de fondos, así como la realización de todos los actos de inversión, gestión, administración y disposición de  los mismos de acuerdo a las previsiones del contrato y a las instrucciones del MTOP, siendo su plazo de 22 años;
4) que por proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, se aprueba el contrato proyectado, se autoriza al MTOP el pago y gasto de las nuevas partidas presupuestales o extrapresupuestales, así como a ceder nuevos derechos de crédito en el marco del contrato de fideicomiso, con destino a solventar los gastos de estructuración legal, diseño operativo, gestión, administración y gastos de contralor, y se autoriza al MTOP la integración de la suma de $ 83.570, con destino a solventar los gastos mensuales correspondientes al Ejercicio 2018 y de $ 270.840 con destino a los gastos mensuales del Ejercicio 2019;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10 de octubre de 2018, acordó no formular observaciones a la constitución del fideicomiso a suscribirse entre el MTOP y República Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima y dispuso que dictada la resolución definitiva por el Ordenador Competente, cometer al Contador Auditor destacado ante el MTOP, la intervención de los gastos derivados del fideicomiso, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que el contrato y la resolución definitiva concuerden con las condiciones de contratación sometidas a consideración de este Tribunal;
6) que en esta oportunidad, se remiten nuevas actuaciones relacionadas con los proyectos a suscribir entre las partes intervinientes en la negociación, entre ellos, el proyecto de contrato de Participación Público Privada y Circuito Vial Tres SA, adjudicado en forma provisional  a ESPINA OBRAS HIDRAÚLICAS SA y SOCIEDAD ANÓNIMA DE OBRAS Y SERVICIOS COPASA conforme a la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 4 de setiembre de 2017;
7) que consta informe de la Dirección de la Unidad de Proyectos de PPP expresando que, “del análisis de la información previamente detallada, surge que la estructuración financiera planteada resulta de conformidad y se encuentra en línea con lo planteado en la oferta económica del Adjudicatario. Respecto al volumen de obras y montos inversión involucrados, queda a consideración de MTOP, la validación de su consistencia…”;
8) que por informe de la Dirección Nacional de Vialidad de fecha 11 de marzo de 2019, se indica que se ha dado cumplimiento a lo siguiente:
8.1) se constituyó una sociedad de objeto exclusivo denominada CIRCUITO VIAL TRES SOCIEDAD ANÓNIMA;

8.2) se acreditó ante el Banco Central del Uruguay, el origen de los fondos destinados a la ejecución del proyecto (expediente 2019/10/3/724);

8.3) se presentó el Plan Económico Financiero Definitivo (PEFD) y los términos de la estructuración financiera;
9) que asimismo se indica que no serán oponibles a la Administración Pública contratante, cualquier cláusula que implique limitaciones o contravenga las condiciones contractuales estipuladas en el Pliego de Condiciones Particulares o en el Contrato de PPP a suscribirse entre las partes;
10) que el MEF se ha pronunciado sin observaciones respecto al PEFD, así como a la estructuración financiera al amparo de lo previsto por el artículo 34 de Decreto Nº 17/2012 y sus modificativos, y en consecuencia se entiende que se está en condiciones de propiciar el dictado de resolución disponiendo la adjudicación definitiva;
11) que consta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando en forma definitiva la licitación pública internacional      Nº 6/2016 a la firma “CIRCUITO VIAL TRES SOCIEDAD ANÓNIMA”; 

CONSIDERANDO: 1) que la Resolución proyectada coincide con los antecedentes remitidos en su oportunidad y sometidos a la intervención preventiva de este Tribunal;

 2) que el artículo 693 de la Ley Nº 19.355 confiere al Inciso 24, Unidad Ejecutora 24 “Dirección General de Secretaria del Ministerio de Economía y Finanzas”, “Rentas Generales”, Objeto del Gasto 298.000, la asignación de contrataciones de PPP;
 3) que este Tribunal ya cometió la intervención del “pago por disponibilidad” derivado de la presente contratación pública, no formulando observaciones a la constitución del fideicomiso a suscribirse entre el MTOP y República Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima y cometió al Contador Auditor destacado ante el MTOP, la intervención de los gastos derivados de proyectado fideicomiso;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Tomar conocimiento;
2) Estar a lo resuelto por este Tribunal en Acuerdos de 11/10/2017 y 10/10/2018;

3) De la Resolución adoptada deberá remitirse una copia a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva adoptada por Resolución del 16/06/010);

4) Comunicar a las Contadoras Auditoras destacadas ante los Ministerios de Transporte y Obras Públicas y Economía y Finanzas; 

5) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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